
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220190104500

En atención a la documental que antecede, se dispone:

Téngase  por  revocado  el  poder  otorgado  por  los  demandantes  MIGUEL
FERNANDO  PAEZ  CHALPARIZAN,  MONICA  PAEZ  CONDE,  JOSE  GILBERTO  ORTIZ
LADINO, JAIME ANTONIO SORZA CAMERO, al abogado JAVIER FERNANDO FORERO
GONZALEZ.

Igualmente,  reconócese  personería  adjetiva  al  profesional  del  derecho  ANIBAL
SANCHEZ OSPINA como apoderado judicial de los citados demandados, en los términos y
para los fines de los poderes otorgados.

En torno a la revocatoria de poder y otorgamiento de uno nuevo, el señor AGUIRRE
BARAJAS, deberá estarse a lo dispuesto por el Despacho en providencia de esta misma
fecha (C. 2).

                                           
NOTIFÍQUESE (1 de 3), 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez 
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